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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
Expte.: 2023/PA/041 
Área de Contratación 
Asunto: Mesa Propuesta de Adjudicación  

 
En la casa consistorial, siendo las 12 horas y 55 minutos del día 24 de abril de 2024, se 
constituyó la MESA DE CONTRATACIÓN de este Ayuntamiento asistiendo los siguientes 
miembros, y existiendo, por tanto, el quórum exigido: 
 

Presidente: D. Aniceto Baltasar Martín, T.A.G.-Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y 
Contratación. 
 
Vocales:  
Vocal 4ª: Dª. María del Carmen Miralles Huete, Interventora Municipal. 
Vocal 5ª: Dª María Alcázar Ibáñez Garrido, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 
Secretario: Dª. Estefanía Jiménez Ezpondaburu, T.A.G. de Contratación. 

 
Asisten con voz, pero sin voto, D. José Enrique Jiménez Sánchez, Técnico Superior de 
Procesos y Proyectos y D. Luis Llorente Rodríguez, Jefe de Negociado de Sistemas de 
Información. 
 
Por el Presidente se da inicio al acto manifestando lo siguiente: 
 
El objeto del presente acto es la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN en el procedimiento 
abierto convocado para contratar el SERVICIO DE ATENCIÓN A USUARIOS Y SOPORTE 
MICROINFORMÁTICO, Expte. 2023/PA/041. 
 
Se dio cuenta de los siguientes antecedentes: 
 
Primero.- La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 20 de marzo de 2024, procedió 
a la “Valoración del Sobre nº 2 Oferta Técnica”: 
 

 
AIRON ALTEL FRACTALIA MR_INFOR SOLTEL SERMICRO 

Puntuación 
Según fórmula 7,6 7,6 11,6 8,4 4,8 6,8 

 
 
Segundo.- En la misma sesión, La Mesa de Contratación, procedió a la apertura del sobre 
TRES “Proposición Económica y Otras”, con el resultado que consta en el Acta.  
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Tercero.- La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 22 de marzo de 2024, acordó 
solicitar aclaración de la oferta presentada a los licitadores ALTEN SOLUCIONES 
PRODUCTOS AUDITORIA E INGENIERIA. S.A.U, FRACTALIA IT SYSTEM ESPAÑA SLU, 
MR INFORMÁTICA, S.L., SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L. 
 
Cuarto.- La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 3 de abril de 2024, se reunió para 
estudiar las aclaraciones presentadas por los licitadores requeridos, acordando lo siguiente: 
 

“PRIMERO.- Proponer la exclusión de la oferta de SOLTEL IT SOLUTIONS, S.L. por no 
presentar la aclaración requerida al precio ofertado y superar su oferta el presupuesto 
anual del contrato requerido en el modelo de proposición. 
 
SEGUNDO.- Admitir las aclaraciones a las ofertas presentadas por ALTEN 
SOLUCIONES PRODUCTOS AUDITORIA E INGENIERIA. S.A.U, FRACTALIA IT 
SYSTEM ESPAÑA SLU, MR INFORMÁTICA, S.L. siendo en consecuencia el precio 
ofertado por la totalidad del contrato, dos años de duración”. 

 
Quinto.- Por el Departamento de Contratación se comprobó que la oferta de AIRON 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L.U., estaba incursa en valores anormales, por lo que se 
le requirió la justificación de la oferta realizada, presentándola en tiempo y forma. 
 
Sexto.- Remitidas las ofertas a informe de valoración, este ha sido emitido por el Jefe de 
Negociado de Sistemas de Información y el Técnico Medio en Informática, otorgando la 
siguiente puntuación:  
 

  VALORACION VALORACION VALORACION PUNTUACION 

LICITADOR OFERTA ECONOMICA MEMORIA TECNICOS TOTAL 
OBTENIDA 

AIRON        159.809,93 €  76,00 7,6 10 93,60 
ALTEL        213.613,50 €  56,86 7,6 12 76,46 
FRACTALIA        186.800,17 €  65,02 11,6 12 88,62 
MR_INFORMATICA        176.176,00 €  68,94 8,4 12 89,34 
SERMICRO        199.701,94 €  60,82 6,8 12 79,62 

 

La Mesa, tras una breve deliberación, acuerda por unanimidad de sus miembros lo 
siguiente:  

1º - Proponer la aceptación de la oferta presentada por AIRON SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN S.L.U., incursa en valores anormales o desproporcionados, en base al 
informe realizado sobre la justificación presentada. 

2º.- Clasificar las ofertas con arreglo al siguiente orden de puntuación, en virtud de los 
criterios de adjudicación establecidos en el pliego: 

 LICITADOR TOTAL 
OBTENIDA 

1 AIRON SISTEMAS DE INFORMACIÓN S.L.U. 93,60 
2 MR INFORMÁTICA, S.L 89,34 
3 FRACTALIA IT SYSTEM ESPAÑA SLU 88,62 

4 SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, 
S.A.U. (SERMICRO) 79,62 

5 ALTEN SOLUCIONES PRODUCTOS AUDITORIA E INGENIERIA. S.A.U 76,46 
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3º - Proponer la adjudicación del contrato de SERVICIO DE ATENCIÓN A USUARIOS Y 
SOPORTE MICROINFORMÁTICO a la empresa AIRON SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
S.L.U., clasificada en primer lugar. 

4º.- Requerir a la empresa propuesta como adjudicataria para que aporte la 
documentación a que se refiere la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la licitación. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas. 
 
Y no siendo otro el objeto del presente acto, se levantó siendo las 13 horas del citado día, 
de todo lo que yo como secretario doy fe. 
 
 
      EL PRESIDENTE,        LA SECRETARIO, 
 
 
 
 
Fdo. Aniceto Baltasar Martín           Fdo. Estefanía Jiménez Ezpondaburu

 BALTASAR MARTIN, ANICETO
 Presidente de la Mesa de
Contratación
 24/04/2024 15:46

 JIMENEZ EZPONDABURU,
ESTEFANIA
 Secretario de la Mesa de
Contratación
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